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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 27-nov.-23. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 2784  

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Banco Popular S.A. 
Demandado: Manuel Humberto Torres Quiroga 
Radicación: 76-520-40-03-005-2023-00113-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

La  apoderada del extremo demandante dice aportar la notificación del demandado de acuerdo al 

artículo 292 del C.G.P.  

 

Revisada la misma se advierte que contiene error, puesto que se está notificando por aviso (art.292 

del C.G.P.)  pero se indica “Citación para diligencia de notificación personal (Art. 292 del C.G.P.). 

 

 
 

Por lo anteriormente expuesto, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

REQUERIR a la apoderada judicial de la parte actora, con el fin de que se sirva repetir la notificación 

de acuerdo al artículo 292 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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